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DE LA 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i.° Para tomar parte en toda subasta 
de ñneas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2." El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Remas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

GOMOS PRIiCIPAL DI VITA 
DE 

Bienes nacionales 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

.-ec§§o3-. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
en virtud de les R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. se anuncian a subasta abierta las 
flacas que á continuación ss expresa. 

Partido de Burgo de Osma. 
MIÑO DE SAN. ESTEBAN. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Kimiero 1.810 del inventario.—Una viña sita en 
el pueblo de Miño de San Esteban, en el pag-o deno-
minado El Estepar, que contiene 400 cepas, Je 7 
áreas y 44 centiáreas de cabida, equivalentes á cua
tro celemines, adjudicada al Estado por pago de cos
tas en cansa criminal seguida á Ignacio Rubio, que 
limita al Norte con cirato, Sur con propiedad de 
Teodoro Peñalba, Este de Lucio Jiménez, vecino de 
Aranda de Duero y Oeste con lieg'os, 

E- t í ta«ada e^ta viña por los peritos don Lucas 
Peñalba, perito nombrado por el Sr. Alcalde en re* 
presentación del Estado y don Manuel Hoyo, perito 
práctico nombrado por el Sr. Regidor Síndico en re
presentación del pueblo, teniendo en cuenta la clase 
de la fiuca su producción y demás circunstancias 
que en filas concurren, la tasan en renta en 4 pese
tas, capitalizada en 90 pesetas y en venta en 100 pe
setas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de Mar
zo y 30 de Abri l del año actual, y ensu virtud 
se anuncia k subasta abierta por termino de treinta 
dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia al Señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tecg^au por conveniente 
siempre que la misim' cubra el 30 por 100 de la ckn-
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I 
tidad de 100 pesetas en que salió á primera subasta' 
de conformidad con lo prevenido en los R. I), ce 23 
JUDÍO de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

SANTA MARIA DE LAS HOYAS. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantia. 

Miraero 2.245 al 47 del inventario.—Una heredad 
c'orapuestá de tres pedazos de tierra sitos en término 
de Santa Maria de las Hoyas, adjudicados al Estado 
por pag-o de costas en causa criminal seguida á Gre. 
gofio de Miguel, que miden en jutuo 10 á reas , equi
valentes á 3 celemines y dos cuartillos y cuyo tenor 
es el siguiente: 

1. Una tierra de secano de tercera calida<1, de 
un ceíerain y dos cuartillos de cabida en donde di
cen La Juncada, que linda al Norte con propiedad 
de Baltasar Marina, Sur desconocido, Este y Oeste 
con cirato. 

2. Otra tierra de segunda calidad y de 3 celemi
nes de cabida en la Orilla del moute, que linda ai 
Norte con propiedad de Blas Otero, Sur y Oeste se 
ignora y Este con propiedad de Alejo Muñoz. 

3. Otra tierra de igual clase que la anterior y 
de un celemín de cabida en Valdioute, que linda al 
Norte con propiedad de Dionisio de Pablo, Sur de 
Miguel Viñarás, Este y Oeste se ignora. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agr í 
cola y don Marcelino Peña, perito práctico, tenien, 
do en cuenta la clase de terreno, su producción y 
demás circunstancias que en ellas concurren, las ta
san en renta en 1 peseta 14 céntimos, capitalizada 
en 25 pesetas 95 céntimos y en venia en 19 ptas. 
Esta finca fué subastada sin postor en Jas cuatro ve
rificadas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo 
y 30 de Abr i l del año actual y en su vi r tud 
se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al señor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan, por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 19 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 d i Agosto de 1872. 

Bienes del És lado . —Rústica. — Menor cuantia. 

Número 2 j j i d al 42 del iuventario.—Otra heredad 
compuesta de diez pedazos de tierra, un prado y 
una casa, sitas todas las fincas en jurisdición de 
Santa Maria de las Hoyas, adjudicadas al Estado f or 
pago de costas en causa criminal seguida á Basilio 
Sebastián, las tierras y el prado miden en junto 61 
áreas , equivalentes á 2 fanegas y 9 celemines, y 
cuyo tenor es como sigue: 

h Una tierra de secano de tercera calidad, de 
3 celemines de cabida en donde dicen Prado Cerrado 
que linda al Norte con propiedad de María Santos 
Nicolás; Sur de Juan Arranz, Este y Oe^te se ignora. 

2. Otra de igual clase y de 6 celemines de cabida 
ea donde dicen La Juncada, quedinda al Norte con 
propiedad de Baltasar de Miguel, Sur de Juan Galle
go, Este y Oeste con ciratos. 

3. Otra tierra de igual clase y de 2 celemines de 
cabida en donde dicen Beltejar que linda al Norte 
con propiedad de Juan Parmo, Sur de Baltasar de 
Miguel, Este y Oeste con ciratos., 

4. Otra tierra de muy poco fondo, terreno pedre
goso y de 4 celemines de cabida en donde dicen El 
Carrascalejo, que linda al Norte con propiedad de 
Zacarías Parmo, Sur de Cipriano León,diste y Oeste 
con ciratos. 

5. Ocra tierra de aognnda cal idad, de un celemiu 
de cabida en donde dicen Miranda, que linda al Nor
te con propiedad de Bruno Costalago, Sur de Vicen
te Gómez, Este se fgtfSra y Oeste con propiedad de 
Pablo Viñarás. 

6. Otra tierra de tercera calidad, de 2 celemines 
ce cabida en donde dicen Dehesa del Rey, que linda 
al jNorte y Oeste se ignora los linderos, Sur con p r o 
piedad de Baltasar de Miguel y Este Jul ián de Lló
rente: 

7. Otra tierra de tercera calidad, de 3 celemines 
de cabida en donde dicen Ladera de Valdieníe, que 
linda al Norte. Sur y Oeste con propiedad de Dioni
sio de Pablo. 

8. Otra tierra de igual clase, de 2 celemines de 
cabida-en los Arroyos que linda al Norte con propie
dad de Juan Arranz, Esta de Cándido Nuñez', Sur 
cirato, y Oeste se ignora. 

9. Otra tierra de igual clase, de 2 celemines de 
cabida, en Cabeza la Nava, que linda al Norte con 
propiedad de Baltasar Miguel, Este de Julián Peña, 
Sur y Oeste se igneran. 

10. Otra tierra centenar, de 6'Celeraines de cabi
da en Valdielago, que linda al Sur con propiedad de 
Pablo Viñarás, Oeste de Francisco Miguel, Norte y 
Este Sf1 ignora. 

11. Un prado de mediana calidad, de 2 celemines 
d3 cabida en la Dehesa, que linda al Norte con pro* 
piedad de Antonio Otero, Sur, Este y Oeste con tie 
rras líbrantias. 

12. Una casa en la calle de la iglesia, qu^ linda 
al Norte y Oeste con casa de Juan Arranz, Sur con 
la calle de la Iglesia y Este con casa de Bruno Cos
talago. 

Los mismf s peritos que tasaron las fincas anterior 
teniendo en cuenta la clase de terreno, su produc

ción y demás circunstancias que en ellas concurren, 
las ta-̂ an en renta en 7 pesetas, capitalizadas en 157 
pesetas 50 céntimos y en venta en 175 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 4 
verificadas en los días 3 de Enero; 21 Febrero, 30 
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de Marzo y 30 de Abri l del año aGMial.yensu 
virtud se anuncian á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
teng-an interés en adquirirlas ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 175 pesetas en que Salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los lí. Ü. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.^--. Urbana —Menor cuantía. 

Número 2.512 dal inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Santa Mari a de las Hoyas, en la calle 
de San Roque, núm. 2, adjudicada al Estado por 
pago de costas en causa crimina! segui á Pablo Vi-
íiarás, que ocupa una superficie do 92 metros cua
drados y linda por su derecha entrando con un casi
llo, por su izquierda con propiedad de Malmeta Mon-
caíuílio y espalda de Pedro MoncalVillo. 

Consta solo de planta baja, su construcción es de 
mampotíteriá ordinaria y se encuentra en mal estado 
de conservación. 

Los mismos peritos que tasaron las anteriores fin
cas, teniendo en cuenta la clase de terreno, su situa
ción y demás circunstancias, la tasan en renta en 14 
pesetas 50 céntimos, capitalizada en 2í)l pesetas y 
en venía en 290 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de 
Marzo y-30 de Abri l del año actúa!, y en su vir
tud se unun.cia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia a! señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can 
tidad de 290 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

NAVALENO. 
Bienes del E s t a d o . - - R ú s t i c a . - - M e n o r cuantía . 

Número 2.299 del inventario.—Un prado sito en 
término de Navaleno, en el pago denominado Las 
Pozas de ja Dehesa y que tiene por nombre Serrano, 
de tercera calidad y de 35 «reas de cabida, equiva. 
lentes á una fanega y 7 celemines, adjudicado al 
Estado por pago de costas en causa criminal seguí 
da á Juan Mane! Andrés, que limia al Norte con pra
do de Mariano Gil , Sur con íerrer.o del pueblo, Esta 
con propiedad de Juan Pascual Gil y Oeste de Ma
riano Gi l . 

Los peritos den Manuel Barrenechea, perito agrí
cola y don Gregorio Rupérez, perito práctico, te

niendo en cuenta Ja clase de h Ütm, su producción 
y demás circustancias, la iasau en renta en 7 pese -
tas, capitalizada en 157 pésetes 50 céLtimos y en 
venta en 175 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 
cuatro verificadas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 
30 de Marzo y 30 de Abri l del año actual, y en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 dias durante el cual pondrán las per
sonas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que la misma,cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 17í) pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bféms del Estado. -= Urbana . -Menor cuant ía . 

Número 1.879 del Liventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Navaleno en el Barrio antiguo, número 
2, adjudicada jal Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Angel de Miguel, que consta de 
mamposíeria ordinaria y barro, se encuentra en re
gular estado de conservación, ocupa una superficie 
de 75 metros cuadrados, y linda al Norte con la ca
lle del Mediodía. Sur con la calle áo \ Barrio antiguo 
Este con otra calle y Oeste con casa de Santos de 
Miguel. 

Los mismos peritos que tasaron la fíncE. anterior 
teniendo en cuenta la clase de la casa, su pro
ducción y demás circustancía-í las tasan en renta en 
53 pesetas 75 céotimós, capitalizada en 967 pesetas 
60 céntimos, y en venta en 1.075 pesetas. 
Estas fincas fueron subastadas sin postor en Jas cua
tro |veríficadas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 
de Marzo y 30 de Abri l del año actual, en su vir
tud se anuncia á subasta abierta por término de 
trainta días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de mil £esenta y cinco pesetas en que 
salió á primera subasta de conformidad con lo pre-
venenído en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urban i.—Menor cuantía. 

Número 2.249 del inventarii^pOtra casa sita en 
Navaleno en la calle del Medio, armero 1, adjudica
da al Estado por pago do costas en causa criminal 
sefiuida á Francisco Loza Peña, que consta de planta 
baja y principal, su construcción es de raampostena 
QjWiuar||fej se encuentra en regular estado.de conser
vación, ocupa una una sup* rficie de 73 metros cua-
dados» y linda al Norte con propiedad de Felipe fe* 

http://estado.de
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ña , Sur con la calle del Medio, Este con terreno del 
pueblo y Oeste con propiedad de BIaria Leonardo. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la casa, su pro
ducción 3$ demás circuntaucias, la tasan en renta en 
50 pesetas capitalizada en 900 pesetas 5'en venta 
en 1.000 pesetas. . . 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de 
Marzo y 30 de Abri l del año actual, y en su vir -
tud, sé anuncia á subasta abierta por término de 
30 días durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla ofrecer por medio de ins
tancia al señor Dslegado de Hacienda de esta pro-

' vincia. la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra él 30 por 100 de la can
tidad de 1.000 pesetas en que salió á primera subas
ta de conformidad con lo prevenido en los R. i ) , de 
23 de Junio dé 1870 y 31 de Ag-osto 1872. 

Bienes del Estado. ~ Urbana.—Menor cuantía. 

. Número 1.728 del inventario.—Otra casa sita en 
el pueblo de Navaleno en la calle alta, adjudicada 
al Estado por pag-o de costas en causa criminal se
guida á Esteban Pérez Ortega, que consta de dos 
pisos, el primsro de mamposteria y el segundo de 
adobe, se encuentra en regular estado de conserva
ción, ocupa una superficie de 80 metros cua 
drados, y linda al Norte con propiedad de Jacinto 
Münilla, Sur con la calle Alta, Este con propiedad^ 
de Francisco Gil y Oeste de Domingo Barrio. 

v Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la casa, su si
tuación y demás circunstancias que en esta concu
rren, la , tasan en renta en 50 pesetas capitalizada 
en 900 pesetas y en venta en 1.000 pesetas. 
' Ésta finca ha sido subastada sin postor en las 
cuatro subastas verificadas .en los dias 3 de Ene
ro, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de Abr i l 
deL ano actual, y en su virtud se anuncia á su-

' basta abierta por término de 30 dias durante el 
cuál pOürán las personas que tengan interés en ad 
adquirirla ofrecer por medio de instancia al señor 
Delégadfí de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente siempre que la misma 
cubra el 30 por 100 do la cantidad de 135 pesetas en 
que salió á primera subasta de conformidad con lo 
prevenido eu los R. D. de 23 de Junio de lb70 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía 

Número á.724 del inventario.—Otra casa en Na
valeno, sita en la callé Alta, número 18, adjudicada 
al Estado por pago de costas en causa criminni se
guida á Hermenegildo Yagiíe, que consta de un so
lo piso, su construcción es de madera, mamposteria 
ordinaria y barro, se encuentra en mal estado de 

conservación, ocupa una superficie de 46 metros 
cuadrados y linda al Norte con una servidumbre, 
Sur con propiedad de Andrés Yagüe, Este de Juan 
Gómez y Oeste de Francisco Gi l . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la casa, su pro
ducción y demás circunstancias que en esta concu • 
rren, la tasan en renta en 12 peseta 50 céntimos, 
capitalizada en 225 ptas. y en venta en 250 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 3 de Enero, 21 cL» Febrera, 30 de 
Marzo y 30-de Abri l del año actual, y en su vir
tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Señor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 250 ptas, en que palió á primera subasta de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1672. 

Bienes del Estado. — Urbana. = Menor cuantía. 

Número 2.725 del inventario.—Otra casa en el 
pueblo de Navaleno, sita en la calle Alfa, número 20 
adjudicada al Estado por pag.) de costas en causa 
criminal seguida á Dionisio Barrio, que consta de 
dos pisos, bajo y principal, el primero de mampos
teria ordinaria y eí segundo de ladrillo, se encuen
tra en mal estado de conservación, ocupa una su
perficie de 87 metros cuadrados y linda al Norte oon 
propiedad de Jacinto Munilla, Sur con la calle alta, 
Este con casa de Esteban Pérez y Oeste de dicho Ja
cinto, 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la finca, su situa
ción y demás circunstancias que en estalconcu-ren, 
la tasan en renta en 37 pesetas 55 céntimos, capita
lizada en 625 pesetas 60 céntimos y en venta en 725 
pesetas. 

Esta finca fué subastada sin poster en las cuatro 
verificadas en 3 do Enero, 2) de Febrero, 30 "v arzo 
y 30 de Abri l del año actual y en su virtud se anun
cia á sabasta abiena por término de treinta dias du
rante el cual podrán las personas que tengan inte
rés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al señor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
725 pesetas en que salió á primera subasta de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — U r b a n a . M e n o r cuantía. 

Número 2.730 del inventario.—Una tenada en el 
término de Navaleno, y sitio denominado La Mata, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
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crimirial seguida á Juan Manuel Andrés, que consta 
de uu sclo piso, su oonstruccjón es de raamposteria 
ordinaria y teja, se encuentra en mediano estado de 
conservación, ocupa una suptrficie de 200 metros 
cuadrados y linda á los cuatro vientos con terreno 
del pueblo. 

Los mismas peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta laclase, de la tenada su 
producción y demás circunstancias que en ellas con
curren, las tasan en renta en 2 pesetas 75 céntimos, 
capitalizada en 49 pesetas 60 céntimos y en venta en 
55 pías. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en 
las cuatro verificadas en los dias 3 de de Enero, 
21 Febrero; 30 de Marzo y 30 de Abril ' del año ac
tual y en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 dias durante el cual podrán las per
sonas que leñg-in interés en adquirirlas ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidal que tengan por oonvt1-
nieníe siempre que la misma cebra el 30 por 100 de 
lá cantidad de 55 pesetas en que salió á primera 
subasta da contotmidad con ÍO prevenido en los H. 
i ) , de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Rúst icu-^ . cuanii.T. 

Número 2.733 del inventario,—Una casa sica en la 
calle del Medio del pueblo de Navaleno, adjudicada 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Francisco Y a g ü j . que consta de planta baja 
y principa], su-construcción es de raamposteria or
dinaria, se encuentra en mal estado de conservación 
ocupa una superficie de 52 metros cuadrados y linda 
al Norte con la calle Real, Sur con la del Medio, Es
te con propiedad de Sebastian Encabo y Oeste de 
Judian Yagüe . 

Los mismos peritos que tasaron las fincan ante
riores, teniendo en r innta la clase de ésta casa, su 
producción y demás circunstancias que en esta 
concurren, la tasan en renta en G pesetas 25' céut i -
mos capitalizada en 112 pesetas 60 céntimoa y en 
venta en 125 pesetas. 

Esta tinca fué subastada MU postor en las cuatro 
'verificadas en 3 de Enero, veintiuno de Febrero, 30 
de Marzo y 30 de ührú del año actual, y en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 

•treinta dias durante el cual podrán las persona que 
• tenga)» interés en adquirirla^, ofreeer por medio de 
infancia al Señor Delegado de Hacienda de esta pro 
viuda, la cantidad que tengo por conveniente siem 
pre que ía misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 

% de 125 péselas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. D. d j 23 de 
Junio de 187 i y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes de! Estado. —• Urbana. — Menor cuantía. 

Número 2.734 del inventario.-—Otra casa en el 

pueblo de Navaleuo, en el liaso, sin uámero, adjudi -' 
cada al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Francisco Andrés León, que consta de uu 
solo piso, se encuentra en estado de ruina, está cons
truida de tapial y tabla, ocupa una superficie de 30 
metros cuadrado^, y linda á los cuatro vientos con 
el Raso, ú t ilada de Rafael León. 

Los mismos peritos que tasaron las íinor.s anteric. 
res, teniendo en cuenta la clase de la finca, su pro
ducción y demás circustancia-j, la tasan en renta en 
7 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 135 peseta» 
y en venta en 150 pesetas. 
Estas fincas fueron subastadas sin postor en Jas cua
tro verificadas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 
de Marzo y 30 de Abri l del año actual, en su vir
tud se anuncia á subasta abierta por término de 
trainta días durante el cual po Irán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio 
de instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de ciento cincuenta pese'as en que salió 
á primera subasta de conformidad con lo preve
nido en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbanx.—Menor cuantía. 

Número 2.735 del inventario,—Otra casa en el 
pueblo de Navaleno. de calle sin nombre, adjudicada 
al Estado por pago de costas en causa criminal se 
guida á Juan Martínez, que consta de dos pisos, ba-
jo y principa!, su construcción es de piedra sillería y 
mamposteria, ocupa una superficie de 49 metros 
cuadrados, y linda al Norte con propiedad de José 
Barrio, Sur y Esta de Francisco Alvarez y Oeste con 
una calle pública. 

Los mismoo peritos que tasaron las anteriores fin
cas, teniendo en cuenta la clase de esta finca, su si
tuación y demás circunstancias, la tasan en renta en 
31 pest tas 25 céntimos, capitalizada en 502 pesetas 
60 céntimos y en venta en 625 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de 
Marzo y 30 de Abri l del año aotun!, y en su vir
tud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can-
tidad de 625 pesetas en qde salió á primera subasta 
de confurmidad con ió prevenido en los K. I), de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto 1872. 

Bienes del Estado. = Urbana.--Menor cuantía . 

Número 2.736 del inventario.—Otra casa en el 
pueblo de iNavaleno, en la calle Alta, sin número, 
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adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Luis Mediavilla, que consta de 
un solo piso de tapial, se encuentra en mediano es
tado de conservación, ocupa una superficie de 60 
metros cuadrados, y linda al Norte con terreno del 
pueblo, Sur con calle Alta, Este con casa de Fran
cisco Yagüe y Oeste de Bartolomé Peña. 

Los mismos peritos que tasaron las fincaá anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la finca, su situa
ción y demás circunstancias que en esta ¡concurren, 
la tasan en renta en 20 pesetas capitalizada en 360 
pesetas y en venta en 400 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 3 de Enero;2) de Febrero, 30 Marzo 
y 30 de Abri l del aña actual y en su virtud se anun
cia á sabasta abierta por término de treinta dias du
rante el cual podrán las personas que tengan inte
rés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al señor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente siempre que 
ía misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
400 pesetas en que salió á primera subasta de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

SAN LEONARDO 
Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Número 1.802 del inventario.—Una casa sita en el 
pueblo de San Leonardo, en la calle de San Pedro, 
sin número, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Agustín de Miguel, que 
consta de planta baja y principal, su construcción es 
de ladrillo y mamposteria ordinaria se encuentra en 
muy mal estado de conservación, ocupa una super
ficie de 55 metros cuadrados y linda al Norte con 
propiedad de Fernando Casarejo, Sur con la r a lb» 
Este y Oeste con terreno común. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agr í 
cola y don Benito Martínez, perito práctico, tenien
do en cuenta la clase de la casa, su producción y 
demás circunatancias que en ellas concurren, la ta
san en renta en 5 peseta 25 céntimos, capitalizada 
en 94 pesetas 60 céntimos y en venta en 105 ptas. 
Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro ve
rificadas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo 
y 30 de Abri l del año actual y en su vir tud 
se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al señor Delegado de Hacienda de esta pro
v inc ia / la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 105 pesetas en que salió á primera subasta 
dv cu, f^rmidad con lo prevnido eu los R. D. de'23 
de Junio de 1870 y 31 d? Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana. ^= Menor cuantía. 

Número 1.800 del inventario.—Otra casa en el 
J puebb de Sán Leonardo en el barrio de !a Magdale-
! na, adjudicarla al Estado por pago de costas en cau-
( sa criminal seguida á Baltasar Rupérez Navas, que 

consta de dos pisos, bajo y principal, su construc
ción es de mamposteria ordinaria, cubierta de teja, 
se encuentra en regular estado de conservación, 
ocupa una superficie de 60 metros cuadrados y linda 
al Norte con Solar de Miguel Rupérez, Sur de Nar
ciso Yagüe , Este con la calle nueva y Oeste con otra 
calle. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la casa, su pro
ducción y demás circunstancias que en esta concu-
rren, la tasan eu rcmta en 17 pesetas OO céntimos, 
capitalizada en 320 ptas. 40 céntimos y en venta en 
350 pesetas. 

Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verificadas en 3 de Enero, 21 d j Febrero, 30 de 
Marzo y 30 de Abril del año actual, y en su vir
tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Señor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 300 de la cantidad 
de 350 ptas. en que í-alió á primera subasta de con
formidad con lo prevenido en los 8. D. de 23 de Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1672. 

Bienes del Estado.—Rústica. — Menor cuant ía . 

Número 1.801 del inventario.—Otra casa sita en 
el pueblo de San Leonardo, en la calle de la Magda
lena numero 2, adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Mariano Gonzá
lez, que consta de dos pisos, su construcción es de 
mamposteria ordinaria y cubierta de teja, se encuen
tra en buen estado de conservación, ocupa una su
perficie de 160 metros cuadrados y linda al Norte 
con propiedad de Eugenio Diez. Sur con una calleja, 
Este con la calle de la Magdalena y Oeste con la ca
lle Nueva. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de esta finca, su si
tuación y demás circunstancias que en esta concu
rren, la tasan en renta en 40 pesetas 60 céntimos, 
capitalizada en 730 pesetas 80 céutimosy en venta en 
81? pesetas. 

Esta finca ha sido subastada sin postor en las 
cuatro subastas verificadas en los dias 3 de Ene
ro, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de Abr i l 
del año actual, y en su virtud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 dias durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad
adquirirla ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
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que tengan por conveniente siempre que la misma 
cubra el 30 por 100 á t la cantidad de 812 pesetas en 
que salió á primera subasta de conformidad con lo 
prevenido eu los R. D. de 23 de JUDÍO de 1^70 y 31 
de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado,—-Urbana.—Menor cuantia 

Número 2.293 del inventario.—Una cerrada para 
el ganado en termino de San Leonardo, donde dicen 
El Pontón, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Ju l ián Condado, su 
construcción es de manipostería ordinaria, se en-
c u í u t r a en mediano estado de conservación, ocupa 
una superficie de 106 metros cuadrados, y linda al 
Norte, Sur y Oeste coa una pradera y Este con pro
piedad de Félix Martin. 

Los mismos peritos que tasaron las finca anterior 
teniendo en cueuta la dase de la cerrada, su pro

ducción y demás circunstancias que en ella concu
rren, la tasau en renta eu 5 pesetas, capitalizada eu 
90 pesetas y en venta en 100 pesetas. 

Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 4 | 
verificadas ea los días 3 de Enero, 21 Febrero, 30 | 
de Marzo y 30 de A b r i l del año actual, y en su 
v i r tud se anuucian á subasta abierta por término 
de 30 tlias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés eu adquirirlas ofrecer por mediu de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra d 30 por ciento de la 
cantidad de 100 pesetas eu que salió á primera su
basta de conf >rmidad con lo prevenido en los K. U , 
de 23 de Juni-z de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Soria 25 de M a / o de 1896. 

El C i m isio n a i (^principal, 

FliDKRíCO GUTÍRRREZ. 

CONDICIONES. 

1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de su-s com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que too vendan por viriud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
eu adelante á pagar cu metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contada á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y lo§ res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 p?.-
setas, las cuales se pagarán en metálico al cornado, 
dentro de los quince dias spguieiMe^ al ds haberse no-
níicado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y derpás da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y derecnos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Ma7o de 1855 se determina. 

5'a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematan te. 

6. " Los compradores de tincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1 0 ár ' Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
excej_-.ii de la fianza los olivos y demás árboles f r u 
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarloí y no cortarlos de una manera inconve
niente mieuiras no tengan pagados todos (os pkizos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas^ caduca, á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión ; del 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea ela^Oide 
arrendamiento corriente á la toma de posesión: dgjos 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no- pp^sán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.* del artículo 5.* de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas direrecíamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamoriizadaras dé i .* 
de Mayo de 18$5 y t i de Julio de 1856, satisfardn 
por impuesto de traslación de dominio JO cénli-
mos de peseta por joo del valor en que fueron re
matados. 

1 o* Para tomar pane en cualquier suijasta¿d*'fin
cas, y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la D2pendcncia pública que corresponda, el 5 por 
too de la canti l i d que sirva de tipo para el remaie. 

http://excej_-.ii
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Estos depósitos podran hacerse en la Deposiiaria-Pa-
gaduria de la Dalegación, en las Administraciones 
subalternas da los partLios y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en. las cscriba-

' nias de los Juzgados. Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

i t .a inmediatamente que lerminc el remaie el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus cerdheaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó •censo subastado. fArt. 7 / de. 
a Iiísírucción de 20 de Marzo de 1877.) 

- / i 2;* 'Los compradores de bienes comprendidos cu 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 
. 13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 

falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el;.anuncio,- será nula la venta, quedando el con-
t;ato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado i i i comprador si l.< falta ó exceso no lie- i 
gase á dicha quinta parte.(Real orden de IJ de No- , 
viembre 1863;) 

1 4 / ELEstado no anulará las ventas por faltas o 
perjuiciog.causados por los Agentes de la Administra 
ción..é independientes de-la volmuad de los compra
dores,, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i -
ininalesquc procedan contra los culpables. (Art . 8 / 
del Real decreto de 10 de. Julio de 1^65.) 

15,1 • Gon-arreglQ á lo dispuesto por les artículos, 
4.0 y-5 .° del.Real.dec-reto de L I de Enero de 1877, las 
Teclamadanes'-q.L'ic hubieran, de.eníabiar .los interesa
dos contra las ventas efcc.tuadus por-el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha-

-va apurado-y sido negada, acreditándose así en auto* 
por medio-de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los^Tribunaler. 

er i i i i i m i lis ¡Ü^MU 
POR FÁLTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastará de nuevo ia linca, quedan
do en beneficio del d'esoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Alargo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2 "j-^-Si dentro de los quince 
días siguientes ai de haberse notificado ia adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venia, e! depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 25 de Mayo de 1896. 

El Comisionado principal de "Ventas, 

F E D E R I C O G U T I E I i H E Z . 

BOLETÍN OFICIAL 

Ventos de Qienes J2ücmaíes 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION. 

Un raes. 
3 meses. ', 
6 » 

12 » 

3 peseta.-

. . rs 
. . 28 

Precios de venta. 
Un número corriente , . "r . 

» atrasado. . . . 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número n . pi¿o 3. 

t peseta. 

L e y de :9 de Enero de 1877. SORIA. - 1 8 9 6 . 

Art.- 2.* • Si ei págc del primer plazo no se com- j Tip. de P. Rio j a , Pla^a de San Esteban, 3, bajo 


